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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
15 de noviembre de 2023 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la prórroga del 
contrato de servicios de “conservación y mantenimiento de edificios, 
instalaciones y equipos elevadores existentes en los inmuebles sede de 
órganos judiciales, fiscales y servicios de los mismos adscritos a la 
Consejería de Justicia, Interior y Víctimas de la Comunidad de Madrid”, 
actualmente consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
con la empresa CLECE, S.A., por importe de 534.736,74 euros para el 
período comprendido entre el 3 de diciembre de 2023 y el 31 de marzo de 
2024.  

• Acuerdo de por el que se toma conocimiento de la solicitud de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid al Presidente del Gobierno de 
España en funciones de una convocatoria urgente de la Conferencia de 
Presidentes para abordar en su seno el alcance y efectos de los acuerdos 
alcanzados para la investidura. 

• Informe sobre el Anteproyecto de Ley por la que se regulan las 
distinciones honoríficas de la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Decreto por el que se adaptan las intervenciones delegadas al número y 
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
3.817.710,81 euros, para los años 2023-2027, derivado de la prórroga del 
encargo a la empresa de Transformación Agraria S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSA), de los trabajos de mantenimiento y gestión del jardín histórico 
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de la Finca de Vista Alegre 2022-2023, por un plazo de 3 años (desde el 1 
de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2026).  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital del Hospital Universitario de Fuenlabrada, con un 
incremento de su importe global de 71.013.413 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, con 
un incremento de su importe global de 37.667.243 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Unidad Central de Radiodiagnóstico, con un 
incremento de su importe global de 9.094.355 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 4.000.000 euros, destinado a financiar, durante el año 2024, la 
concesión directa de subvenciones correspondientes al Programa de 
incentivos a la contratación de personas empleadas de hogar para la 
conciliación de la vida familiar y laboral.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del encargo a la 
empresa de Transformación Agraria S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), de los 
trabajos de mantenimiento y gestión del jardín histórico de la Finca de Vista 
Alegre 2022-2023, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de los servicios de dirección de obra, 
coordinación de seguridad y salud y asistencia técnica de las obras de 
consolidación y estabilización del terreno afectado por la Línea 7b de Metro 
de Madrid, en las calles Virgen del Templo, Fuente del Trébol y Nazario 
Calonge, en las parcelas de la calle de la Presa nº 17, 19, 21, 23-25, 27, 
29, 31 y 33, de calle la Presa nº 4 y Rafael Alberti nº 1 y 3 y en la parcela 
del complejo dotacional “El Pilar”, con una superficie de 5.000 m2, en el 
municipio de San Fernando de Henares, de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a la empresa 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC), para el servicio de apoyo a la dirección general de 
vivienda y rehabilitación de la Comunidad de Madrid en la revisión de los 
expedientes de subvenciones relacionados con rehabilitación de edificios y 
vivienda, de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto simplificado mediante pluralidad de criterios, del contrato de 
ejecución de la obra de ampliación y reforma del centro de salud de 
Collado Villalba pueblo dependiente de la Gerencia Asistencial de Atención 
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Primaria del Servicio Madrileño de Salud, de la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato de "Ejecución de la 
obra de construcción del nuevo centro de salud PAU 4 Móstoles 
dependiente de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud", de la Consejería de Sanidad.  

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Estadística de la 
Comunidad de Madrid 2024-2027.  

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de Oficina de 
Seguridad y Centro de Soporte Especializado en el Área de Seguridad de 
Sistemas y Tecnologías de la Información del Servicio Madrileño de Salud 
(OSSI-CERT), realizados por la empresa Oesía Networks S.L, durante los 
meses de mayo y junio de 2023, por un importe de 157.564,39 euros (IVA 
incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato implantación y renovación de redes LAN y WLAN en sedes 
docentes de la Comunidad de Madrid (dos lotes) sostenido con fondos 
públicos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia - financiado por la Unión Europea – Next Generation EU, a 
favor de las empresas: Orange Espagne S.A.U., lote 1, por un importe  de 
17.969.202,40 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución de 18 meses y 
Ezentis Tecnología S.L.U., lote 2, por un importe  de 731.574,81 euros, IVA 
incluido, y un plazo de ejecución de 18 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 3.033.527,54 
euros, correspondiente a ciento veinticinco facturas de los meses de julio, 
agosto y septiembre de 2023, por el suministro de libros de texto en 
formato papel a los centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid, 
para la aplicación del Programa Accede en el curso 2023/2024.  
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• Acuerdo por el que se cesa a don David Julián Martínez-Algora 
Fernández y se nombra, en su sustitución, a don Enrique Manuel Espinosa 
González, como vocal del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid, en representación de la comunidad universitaria.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario plurianual para los 
años 2023 a 2026, correspondiente al importe de 238.742,49 euros (IVA 
excluido), derivado de la contratación mediante tramitación de emergencia 
de los servicios de dirección de obra, coordinación de seguridad y salud y 
asistencia técnica de las obras de consolidación y estabilización del terreno 
afectado por la Línea 7b de Metro de Madrid, en las calles Virgen del 
Templo, Fuente del Trébol y Nazario Calonge, en las parcelas de la calle 
de la Presa nº 17, 19, 21, 23-25, 27, 29, 31 y 33, de calle la Presa nº 4 y 
Rafael Alberti nº 1 y 3 y en la parcela del complejo dotacional “El Pilar”, con 
una superficie de 5.000 m2, en el municipio de San Fernando de Henares, 
por un importe de 288.878,41 euros (IVA incluido), con la empresa 
INTEMAC, S.A. y un plazo de ejecución de 34  meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023 y 
2024, por importe de 685.529,42 euros, para realizar el encargo a la 
empresa TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC), para el servicio de apoyo a la dirección general de 
vivienda y rehabilitación de la Comunidad de Madrid en la revisión de los 
expedientes de subvenciones relacionados con rehabilitación de edificios y 
vivienda, con una duración de 13 meses.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios Valle Norte del 
Lozoya, por el que se formaliza la concesión directa de una subvención, 
para financiar la prestación del servicio de transporte a la demanda en el 
Área de Prestación Conjunta de los Servicios de Transporte de Viajeros en 
Automóviles de Turismo Sierra Norte de Madrid durante el año 2023, así 
como el gasto derivado de dicha concesión directa por importe de 600.000 
euros.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación de los 
servicios de mantenimiento de las instalaciones semafóricas y luminosas, 
del alumbrado exterior y del equipamiento de control de la red de 
carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2018-202,1 Lote 2, por la 
empresa UTE NITLUX, S.A. – IMESAPI, S.A., durante el período 
comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de julio de 2023, ambos inclusive, 
por un importe de 1.226.688,67 euros (IVA incluido).  
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de transporte de 
fondos y otros servicios asociados en las estaciones de la red de Metro de 
Madrid, dividida en dos lotes: a la empresa PROSEGUR SERVICIOS DE 
EFECTIVO ESPAÑA, S.L., el Lote 1, por importe de  4.858.552,93 euros  
(IVA incluido); y a la empresa LOOMIS SPAIN, S.A.U., el Lote 2, por 
importe de 2.441.362,60 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 
4 años.  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se resuelve sobre la ejecución y el inicio de las obras 
del proyecto constructivo de la ampliación de la línea 11 de Metro de 
Madrid, tramo: Plaza Elíptica-Conde de Casal, que suponen afecciones en 
determinadas parcelas, por razones de urgencia e interés general, 
conforme al artículo 163.5 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe de 3.844.436,20 
euros, IVA incluido, derivado del contrato de suministro de cuatro vehículos 
autoescalera automática (AEA) con destino al Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid, mediante procedimiento de emergencia, con la 
empresa IVECO ESPAÑA, S.L., por un plazo máximo hasta el 30 de 
noviembre de 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
simplificado mediante pluralidad de criterios, del contrato de "Ejecución de 
la obra de ampliación y reforma del centro de salud de Collado Villalba 
pueblo dependiente de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud", con un plazo de ejecución de doce meses, y 
se autoriza un gasto plurianual de 1.778.735,92 euros (IVA incluido) para 
las anualidades 2023 a 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de "Ejecución de la obra de 
construcción del nuevo centro de salud PAU 4 Móstoles dependiente de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de 
Salud", con un plazo de ejecución de 20 meses y se autoriza un gasto 
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plurianual por un importe de 5.496.556,34 euros (IVA incluido) para las 
anualidades 2023 a 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza, con carácter excepcional, que la 
representación y defensa en juicio del Servicio Madrileño de Salud sean 
asumidas por medios externos, en la reclamación de los daños y perjuicios 
ocasionados como consecuencia de las prácticas colusorias realizadas, 
durante el período 1996-2014, por el denominado “cartel de los 
absorbentes de incontinencia de orina”.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la Adenda Tercera a la 
Cláusula Adicional Cuarta para el ejercicio 2023 del Convenio Marco 
suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y el Ente Público Hospital 
Universitario de Fuenlabrada para la asistencia sanitaria de beneficiarios 
del Sistema Sanitario Público en la Comunidad de Madrid, por un importe 
de 63.480.920 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 3.346.520 euros 
(IVA exento), correspondiente a la Adenda Tercera al Contrato Programa 
2022, prorrogado para el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2023, con la empresa pública “Unidad Central de Radiodiagnóstico” para la 
asistencia sanitaria de beneficiarios del Sistema Nacional de Salud en la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 34.350.213 euros 
(IVA exento), correspondiente a la Adenda Tercera a la Cláusula Adicional 
Cuarta del año 2022 del Convenio Marco, prorrogada para el período 1 de 
enero a 31 de diciembre de 2023, entre el Servicio Madrileño de Salud y el 
ente público “Hospital Universitario Fundación Alcorcón” para la asistencia 
sanitaria de beneficiarios del Sistema Nacional de Salud en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la resolución de 17 de octubre de 
2023, por la que se declara la emergencia en la tramitación del expediente 
para la adquisición de equipo generador y accesorios para marcapasos 
frénico con destino a la unidad de ventilación mecánica de neumología del 
Hospital Universitario 12 de octubre, a la empresa ANITA TECNICA, S.L., 
por un plazo de 10 días e importe estimado de 47.356,40 euros (IVA 
incluido).  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato mixto denominado “Servicio de gestión integral del material 
quirúrgico y su reprocesamiento y el mantenimiento integral utilizado en el 
Hospital Universitario 12 de Octubre”, a favor de CROMA GIO.BATTA 
ESPAÑA, S.L., por un importe de 3.247.398,00 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de 24 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de 
mobiliario general para el nuevo bloque técnico y de hospitalización del 
Hospital Universitario 12 de Octubre” (6 lotes), a diversas empresas, por un 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

importe total de 6.863.582,15 euros (IVA incluido) para las anualidades 
2023 y 2024 y un plazo de ejecución de 5 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de 
mobiliario clínico para el nuevo bloque técnico y de hospitalización del 
Hospital Universitario 12 de Octubre” (47 lotes), a diversas empresas, por 
un importe de 11.207.355,31 euros (IVA incluido) para las anualidades 
2023 y 2024 y un plazo de ejecución de 4 meses.   

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 5.735,16 euros, 
derivado de la prestación del servicio de grabación de datos, escaneo de 
documentación y manipulación y ensobrado de comunicaciones y 
notificaciones de requerimientos y resoluciones en materia de gestión y 
tramitación del procedimiento de reconocimiento de la situación de 
dependencia, por la entidad Betan, S.A., durante el mes de diciembre de 
2022.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación Círculo de Bellas Artes, por el que 
se formaliza la concesión directa de una subvención con destino a 
actividades culturales y artísticas que configuran su programación durante 
el año 2023, por importe de 250.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación Academia de las Artes Escénicas de 
España por el que se formaliza la concesión directa de una subvención con 
destino a la realización de las actividades culturales y artísticas que 
conforman su programación en el año 2023, por importe de 30.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya por el que 
se formaliza la concesión directa de una subvención para el 
funcionamiento, mantenimiento y ejercicio de las actividades propias del 
“Museo Picasso – Colección Eugenio Arias”, ubicado en esa localidad 
durante el año 2023, por importe de 35.000 euros.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Colmenar de Oreja por el que 
se formaliza la concesión directa de una subvención con la finalidad de 
contribuir a financiar los gastos corrientes de mantenimiento del Museo 
Municipal Ulpiano Checa, ubicado en esa localidad durante el año 2023, 
por importe de 17.500 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Asociación Arte y Sociedad por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención con destino a la 
realización de la XXXI edición del “Salón de Grabado (Estampa)” 
correspondiente al año 2023, por importe de 15.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación Contemporánea por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención con destino a la 
realización del XXVI festival internacional de fotografía y artes visuales, 
PhotoEspaña edición 2023, por importe de 55.000 euros.  
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